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Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la 

Curadora Ad-Litem de las personas indeterminadas, ADRIANA PATRICIA 

ROBAYO dentro del la oportunidad procesal contestó a la demanda y propuso 

excepciones de mérito.   

 

Obre a los autos el pronunciamiento hecho por la parte actora de cara a la 

contestación aportada por la Curadora Ad litem.  

 

Al margen de lo anterior, de la revisión del protocolo se advierte que, el 

emplazamiento surtido con relación a las personas indeterminadas se efectuó 

dejando la publicación en la modalidad privada2, lo que implica la restricción de la 

consulta al público de dicha información,  en efecto se advierte: 

 

En tal sentido, sea preciso memorar el pronunciamiento efectuado por el Tribunal 

Superior de Bogotá-Sala Civil al interior del proceso 2017-0710, en los siguientes 

términos:  

 
1 Estado electrónico del 28 de octubre de 2022 
2 Página 181 a 186 cuaderno principal.  



 

 

“también   se cometió   irregularidad   en el emplazamiento de las personas 

indeterminadas (cdno. ppal., archivo 03, p. 382), por  cuanto  la  publicación 

en  el  Registro  Nacional  de  Personas Emplazadas se hizo con carácter “privado”, 

debiendo ser público, puesto que su propósito es convocar a todos los que tienen a 

todas las personas que se crean con derecho sobre el bien (C.G.P., art. 375, num. 

6º).”  

 
Así las cosas, como quiera que el emplazamiento surtido impide que dicha 

información goce de publicidad alguna, secretaría proceda a realizar nuevamente 

la publicación.  

Vencido el término de que trata el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P. secretaría 

ingrese el proceso al despacho a fin de proveer lo que en derecho corresponda.  

De no comparecer ninguna de las personas emplazadas, permanezca incólumes 

la actuación desplegada con relación al Curador Ad litem.    

Se requiere a la parte actora a efecto de que aclare la solicitud de desistimiento 

de la prueba pericial, en tanto no se advierte de la demanda que haya solicitado 

experticia alguna. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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